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I.    Disposiciones generales

MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

 12524 ORDEN EHA/2150/2008, de 15 de julio, por la 
que se modifica la Orden de 2 de junio de 1994, 
por la que se desarrolla la estructura de la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria.

La experiencia adquirida en el funcionamiento de la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria así como la 
importancia creciente de la información proporcionada a 
través de las técnicas de análisis y estudio de carácter 
estadístico ha puesto de manifiesto la conveniencia de 
que la Agencia cuente con un órgano específico que lleve 
a cabo esta labor de forma centralizada y con vinculación 
directa a la Presidencia y a la Dirección General de la 
Agencia.

Con este fin, se crea en la organización central de la 
Agencia el Servicio de Estudios Tributarios y Estadísticas, 
con rango de dirección adjunta, que tendrá a su cargo, de 
acuerdo con lo que le sea encomendado por la Presiden-
cia o la Dirección General de la Agencia, la presupuesta-
ción de los ingresos tributarios así como la realización de 
estudios de carácter tributario y la elaboración de estadís-
ticas en el ámbito de las funciones y competencias atri-
buidas a la Agencia Estatal de Administración Tributaria.

El nuevo Servicio nace a partir de órganos, puestos de 
trabajo y efectivos de personal preexistentes en el seno 
de la Agencia, mediante una reestructuración interna de 
aquellos, de modo que los cambios que se introducen no 
suponen ningún incremento de coste y, por tanto, no 
implicarán aumento del gasto en el presupuesto de la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria.

De acuerdo con ello, el Servicio de Estudios Tributa-
rios y Estadísticas estará integrado por dos Subdireccio-
nes Generales, la de Estadísticas y la de Presupuestación 
y Seguimiento de los Ingresos Tributarios, ambas ya exis-
tentes con distinta denominación. Así, la Subdirección 
General de Estadísticas sustituye a la de Estudios Estadís-
ticos y Tributarios, dependiente del Departamento de 
Informática Tributaria, y la Subdirección General de Pre-
supuestación y Seguimiento de los Ingresos Tributarios 
sustituye a la de Presupuestación, Seguimiento y Estudio 
de los Ingresos Tributarios, dependiente del Servicio de 
Auditoría Interna. En consecuencia, esta Orden suprime 
las dos Subdirecciones Generales sustituidas, cuyas fun-
ciones pasan a ser asumidas por las dos nuevas que se 
integran en el Servicio de Estudios Tributarios y Estadísti-
cas. Asimismo, el puesto de titular de este Servicio se 
dotará con el actualmente denominado Secretario Ejecu-
tivo Adjunto al Director General, con el mismo rango y 
retribución, que, por tanto, quedará suprimido.

El artículo 103.once.5 de la Ley 31/1990, de 27 de 
diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1991, 
establece que el Ministro de Economía y Hacienda, por 
orden, podrá organizar las unidades inferiores a Departa-

mento, o habilitar al Presidente de la Agencia para dictar 
resoluciones normativas por las que se estructuren dichas 
unidades y se realice la concreta atribución de competen-
cias.

En su virtud, dispongo:

Artículo único. Modificación de la Orden de 2 de junio 
de 1994, por la que se desarrolla la estructura de la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria.

La Orden de 2 de junio de 1994, por la que se desarro-
lla la estructura de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria, queda modificada como sigue:

Uno. Los números 1 y 2 del apartado primero que-
dan redactados del siguiente modo:

«1. Se integran en la organización central de la Agen-
cia Estatal de Administración Tributaria los Departamen-
tos a los que se refiere la Orden PRE/3581/2007, de 10 de 
diciembre, por la que se establecen los departamentos de 
la Agencia Estatal de Administración Tributaria y se les 
atribuyen funciones y competencias.

2. Existirán igualmente, con el rango de dirección 
adjunta, los siguientes órganos centrales:

Servicio Jurídico.
Servicio de Auditoría Interna.
Servicio de Gestión Económica.
Servicio de Estudios Tributarios y Estadísticas.»

Dos. El apartado séptimo queda redactado del 
siguiente modo:

«El Departamento de Informática Tributaria estará 
integrado por las siguientes Subdirecciones Generales:

Subdirección General de Planificación y Coordinación 
Informática.

Subdirección General de Explotación.
Subdirección General de Aplicaciones.
Subdirección General de Aplicaciones de Aduanas e 

Impuestos Especiales.
Subdirección General de Tecnologías de Análisis de la 

Información e Investigación del Fraude.»

Tres. Los números 2 y 3 del apartado undécimo que-
dan redactados del siguiente modo:

«2. En particular, el Servicio de Auditoría Interna 
desarrollará las siguientes funciones:

a) El control interno de todos los servicios de la 
Agencia, mediante la realización de auditorías de cual-
quier clase y naturaleza y el desarrollo de instrumentos de 
control permanente que permitan evaluar su eficacia y 
eficiencia y el cumplimiento de las normas e instruccio-
nes, formulando las propuestas o recomendaciones que 
deriven de dicha función en la forma en que establezcan 
las disposiciones reguladoras de su actuación.

b) El control del cumplimiento del plan de objetivos 
de la Agencia y la formulación de propuestas para su 
adaptación y cumplimiento.
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c) La prevención y detección de las conductas irre-
gulares, la coordinación, en la forma que se determine 
por la Dirección General de la Agencia, de las acciones 
relativas a las mismas y, en su caso, su investigación, así 
como el análisis y evaluación de los sistemas de seguri-
dad y control interno de la Agencia.

d) La coordinación y desarrollo de las funciones que 
le están atribuidas por el Real Decreto 2458/1996, de 2 de 
diciembre, por el que se crea el Consejo para la Defensa 
del Contribuyente en la Secretaría de Estado de Hacienda 
y, en particular, los encomendados a la Unidad Operativa 
del mencionado Consejo.

e) El informe y elaboración de las propuestas que el 
titular de la Dirección General formula en los expedientes 
de compatibilidad.

3. El Servicio de Auditoría Interna estará integrado 
por los siguientes órganos con rango de Subdirección 
General:

a) Las Inspecciones de Servicios, a cargo de Inspec-
tores de los Servicios de Economía y Hacienda, en el 
número que establezca la relación de puestos de trabajo.

b) La Unidad Operativa del Consejo para la Defensa 
del Contribuyente, cuya jefatura, en cumplimiento de lo 
previsto en la disposición adicional única del Real Decre-
to 2458/1996, de 2 de diciembre, podrá ser encomendada 
al titular de una de las Inspecciones de Servicios del Ser-
vicio de Auditoría Interna.»

Cuatro. Se introduce un nuevo apartado undécimo 
ter con el siguiente texto:

«1. El Servicio de Estudios Tributarios y Estadísticas, 
de acuerdo con lo que le sea encomendado por la Presi-
dencia o por la Dirección General de la Agencia, tendrá a 
su cargo la presupuestación de los ingresos tributarios así 
como la realización de estudios de carácter tributario y la 
elaboración de estadísticas en el ámbito de las funciones 
y competencias atribuidas a la Agencia Estatal de Admi-
nistración Tributaria.

2. El Servicio de Estudios Tributarios y Estadísticas, 
con rango de dirección adjunta, estará integrado por las 
siguientes Subdirecciones Generales:

Subdirección General de Estadísticas.
Subdirección General de Presupuestación y Segui-

miento de los Ingresos Tributarios.»

Disposición adicional primera. Supresión de órganos.

Quedan suprimidos los siguientes órganos:

a) La Subdirección General de Estudios Estadísticos 
y Tributarios.

b) La Subdirección General de Presupuestación, 
Seguimiento y Estudio de los Ingresos Tributarios, cuyas 
funciones son asumidas por el Servicio de Estudios Tribu-
tarios y Estadísticas, al que se entenderán hechas todas 
las referencias a la Subdirección que se suprime conteni-
das en las normas vigentes.

Disposición adicional segunda. Ausencia de incremento 
del gasto público.

La aplicación de lo dispuesto en esta Orden no impli-
cará aumento del gasto en el presupuesto de la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria.

Disposición transitoria única. Régimen transitorio del 
personal afectado.

Los funcionarios y demás personal que resulten afec-
tados por las modificaciones orgánicas establecidas en 
esta Orden percibirán la totalidad de sus retribuciones 

con cargo a los créditos del presupuesto de la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria, de conformidad con 
lo establecido para el puesto de trabajo que estuviesen 
desempeñando según las relaciones de puestos de tra-
bajo aprobadas a la fecha de la entrada en vigor de la 
Orden y en tanto no se proceda a su modificación o a la 
readscripción de los puestos afectados.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al 
de su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 15 de julio de 2008.–El Vicepresidente 
Segundo del Gobierno y Ministro de Economía y 
Hacienda, Pedro Solbes Mira. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA, 
TURISMO Y COMERCIO

 12525 RESOLUCIÓN de 14 de julio de 2008, de la 
Dirección General de Política Energética y 
Minas, para la percepción del complemento 
por eficiencia previsto en el artículo 28 del Real 
Decreto 661/2007, de 25 de mayo, y por la que 
se regula la posibilidad de percepción del 
mismo de forma mensual parcial a cuenta.

Visto el artículo 28 del Real Decreto 661/2007, de 25 de 
mayo, por el que se regula la actividad de producción de 
energía eléctrica en régimen especial, que establece que 
las instalaciones del régimen especial, a las que les sea 
exigible el cumplimiento del rendimiento eléctrico equi-
valente y aquellas cogeneraciones con potencia instalada 
mayor de 50 MW y menor o igual de 100 MW, que acredi-
ten en cualquier caso un rendimiento eléctrico equiva-
lente superior al mínimo por tipo de tecnología y combus-
tible según se recoge en el anexo I de este real decreto, 
percibirán un complemento por eficiencia, aplicable úni-
camente sobre la energía cedida al sistema a través de la 
red de transporte o distribución, basado en un ahorro de 
energía primaria incremental, cuya cuantía será determi-
nada de la siguiente forma:

Complemento por eficiencia = 1,1 x (1/REEmínimo –
– 1/REEi) x Cmp

Visto el artículo 19 del Real Decreto 661/2007, de 25 de 
mayo, que establece que los titulares o explotadores de 
las instalaciones que tengan la obligación del cumpli-
miento del rendimiento eléctrico equivalente, remitirán 
un certificado, de una entidad reconocida por la Adminis-
tración competente, acreditativo de que se cumplen las 
exigencias mínimas del anexo I, así como del valor real-
mente alcanzado de rendimiento eléctrico equivalente.

Considerando que la cuantía del complemento por 
eficiencia puede suponer una parte importante de la retri-
bución total que reciben determinadas instalaciones.

Resultando que la legislación actual no establece con 
qué periodicidad deben hacerse los pagos por el con-
cepto del complemento por eficiencia.

Resultando que la justificación del cumplimiento del 
rendimiento eléctrico equivalente es anual.

Esta Dirección General, en virtud de las atribuciones 
que le confiere la legislación vigente, resuelve:

1. Permitir, para las instalaciones que tengan dere-
cho a la percepción del complemento por eficiencia regu-


